
Articulo 1.°-Las leyes obligarán en La Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la leY en la "Gaceta".

Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rb.n a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1868).

PRECIOS DE SITSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligad.s al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Tulio de 1924.
Artículo 20.-Las entidades municipal« abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente lo«
derechos de inserción de los anuncios en los periódico«,
cuidando de reintegrarse del reroatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a Ics dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lo«
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago , a razón de l'2& pesetas línea o garto
ella.
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AÑO 1 	 NUM. 16

COMISION DE TRABAJO

CIRCULAR

A fin de poder disponer 'con cono-
cimiento de las necesidades sentidas
en las destintas provincias adheridas
y sometidas al Movimiento Nacional
en cuanto se relacionen con este De-
partamento:

1.0 Todos los Jefes de las Ofici-
nas de Trabajo, Estadística, Emigra-
ción y otras dependientes de esta Co-
misión, es decir, cuantas tenían como
Centro rector superior el Ministerio
de Trabajo, exceptuando las de Bene-
fi cencia, Sanidad y Trabajo rural, re-
mitirán, a la mayor brevedad posible,
relación comprensiva del personal
adscrito a cada Oficina a su cargo,
con a nterioridad al 18 de julio último,
así como de las bajas ocurridas des-
de dicha f echa a la actual, del perso-
nal afecto al Ministerio de Trabajo
que se le hubiere presentado, a par-
tir de dicho 18 de Julio, especificando
las circunstancias de cada uno de es-
tos últimos funcionarios, fechas en
que hubieren hecho sus presentacio-
nes y demás datos que permitan for-
mar juicio exacto de cada uno de

ellos. Se tendrá presente y cumpli-
mentará seguidamente lo dispuesto
en los artículos 3.° y 4.0 del Decreto
número 108 de la Junta de Defensa
Nacional.

2.° Los Organismos provinciales,
regionales y locales enumerados en
el párrafo primero, seguirán mante-
niendo en sus funciones peculiares
estrecha relación con esta Comisión
de Trabajo.

Remitirán a ella, cuando les sea or-
denado, la documentación reglamen-
taria de los distintos servicios del de-
partamento e igualmente elevarán a
esta Comisión, para oportuna resolu-
ción, cuantos asuntos eran de com-
petencia exclusiva de los organismos
centrales superiores del ramo.

3•0 Los organismos citados en el
apartado anterior que tuvieran cuen-
tas corrientes oficiales para el ingre-
so de cantidades, libradas desde Ma-
drid o entregadas por particulares,
remitirán a esta Comisión relación
del título de las cuentas, entidades
bancarias depositarias, firma regis-
trada para extracción de fondos y
saldo que tuvieran.

4.° Comunicarán relación de ta-
llada de cuantos gastos acreditados
en Presupuestos Generales del Esta-
do tengan pendientes de libramientos
mensuales, con expresión de capítu-
los, artículos y conceptos a que co-
rresponden.

Burgos 27 de octubre de 1936.-E1
Presidente de la Comisión, Alejandro
Galio.

Secretaría de Guerra

ORDENES

Quinquenios
He resuelto aprobar las propues-

tas cursadas a esta Secretaría de
Guerra y conceder a los Jefes y Ofi-
ciales del Arma de Artillería que fi-
guran en la siguiente relación, que
comienza con el Comandante don
Joaquín Carballo Alvarez y termina
con el Teniente don Pablo Morera Lo-
bo, los premios de efectividad corres-
pondientes a quinquenios y anualida-
des que a cada uno le corresponda
por hallarse comprendidos en la Or-
den circular de 24 de Julio de 1928
(C. L. número 253), debiendo perci-
birlos a partir de la fecha que a cada
uno se le señala.

Burgos 23 de octubre de 1936.--El
General Jefe, G. Gil Yuste.

Relación que se cita

Comandantes
500 pesetas, al Comandante don

Joaquín Carballo Alvarez, del 4.° Re-
gimiento de Artillería Pesada, por lle-
var cinco arios de empleo, a partir del
1.0 de noviembre de 1936.

Capitanes •

1.500 pesetas, al Capitán don José
Belda Agüero, del Parque de Cuerpo
de Ejército número 5, por llevar quin-
ce arios de empleo, a partir del 1.° de
octubre de 1936.

1.400 pesetas, al Capitán don Fran-
cisco Carmona y Pérez de Vera, de la

Fábrica de Artillería de Sevilla, por
llevar catorce arios de empleo, a par-
tir del 1.° de septiembre de 1936.

1.400 pesetas, al Capitán don Ma-
nuel Fernández Cañete y Cuadrado,
de la Fábrica de Artillería de Sevilla,
por llevar catorce arios de empleo, a
partir del L° de octubre de 1936.

1.400 pesetas, al Capitán don Ma-
riano Montalbán Martínez, de la Aca-
demia de Artillería e Ingenieros, por
llevar catorce años de empleo, a par-
tir del 1.° de noviembre de 1936.

L300 pesetas, al Capitán don Ma-
nuel Bustamante Sánchez, del Grupo
de Información número 3, por llevar
trece arios de empleo, a partir del 1.°
de septiembre de 1936, como rectifi-
cación a la Orden publicada en el
«Boletín Oficial» número 26.

1.100 pesetas, al Capitán don Al-
fonso Carrillo Durán, afecto a la 5.'
División Orgánica al Servicio de la
Aviación Militar, por llevar once
arios de empleo, a partir del 1.0 de
octubre de 1936.

1.000 pesetas, al Capitán don Juan
Azpiroz Azpiroz, de la 7.' Brigada de
Artillería, por llevar diez arios de em-
pleo, a partir del 1.° de agosto de
1936.

500 pesetas, al Capitán don Andrés
Sandua Mesa, del Regimiento de Ar-
tillería Ligeta número 12, por llevar
cinco arios de empleo, a partir del 1.°
de junio de 1936.

Tenientes
1.100 pesetas, al Teniente don Eu-

lalio Esteban Sanz, del Regimiento de
Artillería Ligera número 12, por lle-

Núm. 3.845
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var once arios de empleo, a partir del
1.° de agosto de 1936.

1.100 pesetas, al Teniente don Ma-
nuel Gutiérrez Gutiérrez, de la Escue-
la Central de Tiro del Ejército (Sec-
ción de Artillería de Costa), por lle-
var once arios de empleo, a partir del
1. 0 de octubre de 1936.

1.000 pesetas, al Teniente don Gas-
par Pérez González, del Regimiento
de Artillería Ligera, número 13, por
llevar diez arios de empleo, a partir
del 1.° de octubre de 1936.

1.000 pesetas, al Teniente don Fer-
nando Herrero Muñoz, del Parque de
Cuerpo de Ejército número 5, por lle-
var diez arios de empleo, a partir del
1.° de octubre de 1936.

500 pesetas, al Teniente don Casia-
no Costas Posada, del Parque Divi-
sionario número 5, por llevar cinco
arios de empleo, a partir del 1.° de
agosto de 1936,

500 pesetas, al Teniente don Isacío
Cacho Veguillas, del Regimiento de
Artillería Ligera número 13, por lle-
var veinticinco arios de servicio, a
partir del 1.° de octubre de 1936.

500 pesetes, al Teniente don Ma-
nuel Balseiro Cornejo, del Parque de
Cuerpo de Ejército número 5, por lle-
var cinco arios de empleo, a partir del
1.° de julio de 1936.

500 pesetas, al Teniente don Vicen-
te Torralba Fenero, del Parque de
Cuerpo de Ejército número 5, por
llevar veinticinco arios de servicio, a
partir del 1.0 de septiembre de 1936.

500 pesetas, al Teniente don José
García del Val, del Regimiento de Ar-
tillería de Montaña número 2, por lle-
var veinticinco arios de servicio, a
partir del 1.° de septiembre de 1936.

, 500 pesetas, al Teniente don Pela-
yo Pelayo Navarro, del Regimiento
de Artillería de Costa, número 2, por
llevar cinco arios de empleo, a partir
del 1.° de agosto de 1936.

500 pesetas, al Teniente don Fran-
cisco Nieves Conde, del Regimiento
de Artillería de Costa número 2, por
llevar cinco arios de empleo, a partir
del 1.° de Agosto de 1936.

500 pesetas, al Teniente don José
Pastor de la Riva Rivero, del Regi-
miento de Artillería Ligera número
14, por llevar cinco arios de empleo,
a partir del 1.° de Agosto de 1936.

500 pesetas, al Teniente don Pablo
Morera Lobo, del Regimiento de Ar-
tillería Ligera número 14, por llevar
veinticinco arios de servicio, a partir
del 1.° de Octubre de 1936 .

He resuelto, aprobando las pro-
puestas cursadas a esta Secretaría de
Guerra, conceder a los Jefes y Oficia-
les del Arma de Infantería que figu-
ran en la siguiente relación, el pre-
mio de efectividad que a cada uno se
le señala, por hallarse comprendidos
en la Orden circula de 24 de Julio de
1928 (C. L. número 253) debiendo em-
pezar a percibilos a partir de las fe-
chas que se indican.

Burgos 24 de Octubre de 1936.-E1
General Jefe, G. Gil Yuste.

* * *

Relación que se cita

1.300 pesetas, por llevar 13 arios de
empleo, a partir de 1.° de Agosto de
1936, al Capitán don José Nogueira
Camacho, Regimiento de Pavía nú-
mero 7.

1.300 pesetas, por llevar 13 arios de
empleo, a partir de 1.° de Septiembre
de 1936, al Teniente don Enrique Ver-
dú Quintana. Regimiento de Infante-
ría Lepanto, número 5.

1.200 pesetas, por llevar 12 arios
de empleo, a partir de 1.° de Septiem-
bre de 1936, al Capitán don José
Aguilera Bessecourt. Regimiento Le-
panto, número 5.

1.200 pesetas, por llevar 12 arios de
empleo, a partir del I.° de Septiem-
bre de 1936, al Teniente don José Nú-
ñez Manso. Regimiento Pavía, núme-
ro 7.

1.100 pesetas, por llevar 11 arios de
empleo, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Comandante don Vicente
Costell Lozano, Colegio Preparatorio
de Avila.

1.100 pesetas, por llevar 11 arios de
empleo, a partir de 1.° de Agosto de
1936, al Capitán don Pablo Ibáñez
Ruiz. Regimiento de Infantería Lepan-
to, número 5.

1.100 pesetas, por llevar 11 arios de
empleo, a partir de 1. 0 de Agosto, al
Capitán don Pedro Echevarria Esqui-
vel. Centro Movilización y Reser-
va, 12.

1.100 pesetas, por llevar 11 arios de
empleo, a partir de 1.° de Agosto de
1936, al Capitán don Enrique Kaibel
Navarro. Centro Movilización y Re-
serva, 12

1.000 pesetas, por llevar 10 arios de
empleo, a partir de 1.° de Agosto de
1936, al Teniente don Antonio Arre-
bola Larrubía. Regimiento Lepanto,
número 5.

1.000 pesetas, por llevar 30 arios de
servicio, a partir de 1.° de Noviembre
de 1936, al Teniente don Gabriel Fer-
nández Illescas. Regimiento de Pavía
número 7.

1.000 pesetas, por llevar 10 arios de
empleo, a partir de L° de Agosto,
al Teniente don Francisco Cirujeda
Echevarría. Regimiento de Pavía nú-
mero 7.

1.000 pesetas, por llevar 30 arios de
servicio, a partir de 1. 0 de Octubre
de 1936, al Teniente don Enrique Bo-
nillo Mauricio. Regimiento de Pavía
número 7.

1.000 pesetas, por llevar 10 arios de
empleo, a partir de 1.° de Agosto de
1936, al Teniente don Alfredo Sirbal
Dueñas, de la 26 Compañía de Asal-
to Cáceres.

500 pesetas, por llevar más de 25
arios de servicio, a partir de 1.° de
Octubre de 1936, al Teniente don
Francisco Molina Fernández. Regi-
miento de Infantería de Argel núme-
ro 21.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1. 0 de Octubre
de 1936, al Teniente don Lorenzo Sar-
miento Barrios. Regimiento de Argel
número 21.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Rafael Saave-

dra Rosado. Regimiento de Argel nú-
mero 21.

500 peseta, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Francisco Suá-
rez Serrano. Regimiento de Argel nú-
mero 21.

500 pesetas, por 25 arios de servi-
cio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Joaquín García
López. Regimiento de Argel núme-
ro 21.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre
de 1936, al Teniente don José Núñez
Pizarro. Regimiento de Argel núme-
ro 21.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre
de 1936, al Teniente don Ernesto Pa-
yueta Adán. Regimiento de A rgel nú-
mero 21.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Manuel Thomas
Sánchez. Regimiento de Argel núme-
ro 21.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Francisco Ce-
rro Pérez. Regimiento de Argel nú-
mero 21.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Manuel Gonzá-
lez León. Regimiento de Pavía núme-
ro 7.

500 pesetas, por llevar más de 25
arios de servicio, a partir de 1.° de
Octubre de 1936, al Teniente don Mo-
desto Infante García. Regimiento de
Pavía número 7.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don José Molina del
Paso. Regimiento de Pavía número 7,

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1. 0 de Octubre de
1936, al Teniente don Vicente Palme-
ro Rosado. Regimiento de Pavía nú-
mero 7.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicios, a partir de 1.° de Octubre
de 1936, al Teniente don Manuel del
Castillo Lozano. Regimiento de Pavía
número 7.

500 pesetas, por llevar 25 arios de

servicio, a partir de 1.° de Octubre de

1936, al Teniente don Daniel Melchor
Irure. Regimiento de Pavía número 7.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don José Sánchez
Giménez. Regimiento Pavía número 7.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Miguel Rivera
Benítez. Regimiento de Pavía núme-
ro 7.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Máximo Arda-
naz Ramírez, de la Caja de Recluta
número 48.

500 pesetas, por llevar cinco años
de empleo, a partir de 1.° de Julio de
1936, al Teniente don Emilio Monje
Rodríguez. Regimiento de Argel nú-
mero 27.

500 pesetas, por llevar 25 arios de

servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Níceto Martínez
Gómez, de la Caja de Recluta núme-
ro 31.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Bernabe Redra-
do Iraca, de la Caja de Recluta núme-
ro 31.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Ricardo Rodri-
go Gallego, del Centro de Moviliza-
ción y Reserva número 14.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Mannel García
Cruzado. Regimiento de Cádiz núme-
ro 33.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don Francisco Cas-
taño Domínguez, de la Caja de Reclu-
ta número 18.

500 pesetas, por llevar 25 arios de
servicio, a partir de 1.° de Octubre de
1936, al Teniente don José González
Gallego. Regimiento de Argel núme-
ro 27.

Vista la propuesta del Excelentísi-
mo señor General de la 7.'
solicitando sea rectificada la Orden
número 13 del «Boletín Oficial» del
día 10 de Septiembre último, número
19, por lo que se refiere al premio de
efectividad del Capitán del Regimien-
to de Farnesio número 10, don Ma-
nuel Jurado Andrés, he resuelto dis-
poner lo sea en el sentido de que di-
cho premio sea de 1.100 pesetas, ya
que por llevar 11 arios de antigüedad
en el empleo, le corresponden dos
quinquenios y una anualidad a partir
del 1.0 de Agosto de 1936.

Burgos 24 de Octubre de 1936.-El
General Jefe, G. Gil Yuste.

He resuelto aprobar las propues-
tas cursadas a esta Secretaría de
Guerra, proponiendo la concesión de
los premios de efectividad que se in-
dican, al personal del arma de Inge-
nieros que figura en la siguiente rela.
ción que comienza condon Manuel de
León Rodríguez y termina con don
Luis Florit Serra, por hallarse com-
prendidos en la Circular de 24 de Ju-
nio de 1928 («Diario Oficial» núme-
ro 140).

Burgos 24 de Octubre de 1936.-El
General Jefe, G. Gil Yuste.

*

Relación que se cita

Ingenieros
Comandante don Manuel de León

Rodríguez, 1.100 pesetas a partir del
L° de Septiembre de 1936.

Teniente don Tomás López Ortuño,
1.200 pesetas, a partir del 1.° de Oc-
tubre de 1936.

Dibujante don Luis Florit Serra,
500 pesetas, a partir del 1. 0 de Octu-
bre de 1936.

He resuelto aprobar las propue s
-tas cursadas a esta Secretaría de

Guerra y conceder a los Oficiales del

Ministerio de Cultura 2024
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Arma de Caballería que figuran en la
siguiente relación, que comienza con
don Pedro Pérez Ciaray y termina con
don Ramón Cuadra Medina, los pre-
mios de efectividad correspondientes
a quinquenios que a cada uno les co-
rresponde, por hallarse comprendi-
dos en la Orden circular de 24 de Ju-
nio de 1928 (Colección Legislativa,
número 253), debiendo percibirlos a
partir de la fecha que a cada uno se
le señala.

Burgos 25 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

Relación que se (lita

500 pesetas al Teniente don Pedro
Pérez Garay, del Regimiento de Cas-
tillejos, número 9, por llevar 25 arios
de servicio, a partir de 1. 0 de No-
viembre de 1936.

500 pesetas al Teniente don Zenón
Sáez Amezúa, del Regimiento de Cas-
tillejos número 9, por llevar 25 arios
de servicio, a partir de 1.° de Octubre
de 1936.

500 pesetas al Teniente don José
Luis Valdenebro Garci-Borron, del
Regimiento de Castillejos número 9,
por llevar 25 arios de servicio, a par-
tir de 1.° de Octubre de 1936.

500 pesetas al Teniente don Ramón
Cuadra Medina, del Cuerpo de Segu-
ridad de Valladolid, por llevar cinco
arios de empleo, a partir de 1.° de
Agosto de 1936.

Habilitación
A propuesta del General Jefe del

Ejército del Norte, he dispuesto se
habilite para desempeñar el cargo
correspondiente al empleo superior
inmediato al Teniente de la Guardia
Civil don Marcial Sánchez Barcáizte-
gui, que viene prestando sus servi-
cios en la 4.' Bandera del Tercio Ex-
tranjero.

Burgos 24 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

Contabilidad

Para general conocimiento y cum-
plimiento se dispone lo siguiente:

1. 0 La Orden número 162 de 17
de Septiembre último, («Boletín Ofi-
cial» número 25), determina las atri-
buciones de las distintas Autoridades
en lo que concierne a la aprobación
de gastos y de presupuestos; por lo
tanto será necesaria la de esta Secre-
taría únicamente cuando exceda de
100.000 pesetas.

2.0 Aprobados los presupuestos
por las correspondientes Autorida-
des, el Jefe del Cuerpo o servicio que
lo redactó dará cuenta de ello a su
Intendencia Divisionaria, a fin de que
dicha Dependencia lo incluya en el
período corriente de consignación
que dirija a la Comisión Directiva del
Tesoro Público o formule uno inde-
pendiente si se tratara de caso de ur-
gencia. Cuando se redacte el pedido
de cantidades a librar, a él se acom-
p añará un ejemplar del presupuesto
aprobado para que pueda unirse al
libramiento.

3•0 
Cuando se trate de presupues-

tos superiores a 100.000 pesetas, des-
pués de ser aprobados por esta Se-
cretaría de Guerra, se devolverán

con este requisito a quien los redac-
tó, para que se proceda con ellos en
la forma citada en el artículo ante-
rior.

Burgos 25 de Octubre de 1936.—E1
General Jefe, G. Gil Yuste.

(Continuará)

Provincia de 

Núm. 3.895
ANUNCIO

Terminadas y recibidas las obras
de conservación de «Riego superficial
de un producto asfáltico, con capa de
gravilla, en los kilómetros 434 al 441
de la carretera de 1. 0 orden de Ma-
drid a Cádiz, ejecutadas por su con-
tratista don ¡osé Sala Amat, se hace
público por medio de este periódico
oficial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la R. O. de 3 de Agosto de
1910, debiéndose remitir por las Al-
caldías de La Carlota (Córdoba) y
Ecija (Sevilla), las reclamaciones que
se presenten durante un plazo de 30
días a partir de la inserción de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL,
a esta Jefatura de Obras Públicas,
Sección Circuito (Plaza de San Lo-
renzo número 16, Sevilla).

Sevilla 26 de Octubre de 1936.—
El Ingeniero encargado, Antonio Iz-
quierdo.

InspocciOn Drovincial 112 [01120S de [Nona

Núm. 3.898
Por el presente, se llama, cita y em-

plaza a don Manuel Andújar Rosa,
cartero urbano en situación de sus-
pensión de empleo y sueldo de Pal-
ma del Río, hoy en ignorado parade-
ro, para que en el término de 15 días,
contados desde el de la publicación
del presente edicto en los periódicos
oficiales, se persone por sí o por me-
dio de competente representante en
esta Inspección provincial (Adminis-
tración Principal de Correos) para
recoger y contestar el pliego de los
cargos que le resultan del expediente
administrativo instruido por esta Ins-
pección, por las irregularidades co-
metidas por el expresado cartero en
el ejercicio de su cargo.

Córdoba 30 de Octubre de 1936.—
El Inspector provincial, Rafael de
Montis.

Comandancia Militar de Hornachuolos

Núm. 3.921
En cumplimiento a lo prevenido en

el artículo 2.° del Bando de 11 de Sep-
tiembre último sobre incautación de
bienes pertenecientes a individuos
culpables de actividades marxistas o
rebeldes, se hace público, que con es-
ta fecha se incoa expediente contra
Antonio Román Rodríguez y Rafael
Camacho Rodríguez, vecinos de esta
localidad.

Hornachuelos 4 de Noviembre de
1936.—E1 Comandante Militar, Ciria-
co Moya González.

Comisión de Banca y Comercio
de la 2. a División:-Sevilla

Núm. 3.929

Con arreglo a las condiciones de-
terminadas en el anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia número 229 de fecha 3 de
Octubre pasado, se concede a las de-
pendencias de casas domiciliadas en
Cataluña, que a continuación se citan,
la autonomía necesaria para el nor-
mal funcionamiento de su marcha co-
mercial.

« Sociedad Enológica del Panadés
S. A.» Sucursal de Jerez de la Fron-
tera.

« Alcoholes Antich S. A.» Sucursal
de Jerez de la Frontera.

« Llusá y C.' S. en C.» Sucursal de
Cádiz.

«Unión Química y Lluch S. A.» De-
legación de Andalucía y Extremadu-
ra. Sevilla.

Bertrand Comercial Anónima. De-
pósito de Badajoz.

Sevilla 3 de Noviembre de 1936.—
El Secretario, F. Rincón.—V.° B.°: El
Presidente, L. Trujillo.

b-1.0.-41k

Monte de Piedad del Sr. Medina
y Caja de Ahorros de Córdoba

Núm. 3.955

Habiéndose extraviado la libreta
número ochocientos ochenta y ocho
de esta Caja de Ahorros, a nombre
de don Antonio Repullo Campos, se
hace público por el presente, con
la advertencia de que transcurridos
quince días, a contar desde el en
que este anuncio aparezca en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, sin
que nadie reclame sobre ella, se ex-
pedirá la duplicada.

Córdoba cuatro de Noviembre de
mil novecientos treinta y seis.—EI
Contador Jefe, Paulino Rodríguez.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3.901

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de
Instrucción de esta villa de Posa-
das y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de 10 días ante este Juzgado
a Francisco Moreno Rubio y su es-
posa Isabel Rodríguez Valles, mayo-
res de edad y vecinos de esta villa,
con domicilio en Avenida de Solde.

villa Vázquez, número 13, que desa-
parecieron de esta población el día 26
de Agosto último cuando la huida de
los marxistas, ignorando donde se
encuentren en la actualidad, con ob-
jeto de recibirles declaración e ins-
truir al primero del contenido del ar-
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que se instruye
en este Juzgado bajo el número 152

del ario actual sobre muerte de Ma-
nuel Moreno Rodríguez, de 14 arios
de edad, natural y vecino de esta vi-
lla, soltero, e hijo de los referidos ci-
tados, que falleció a consecuencia de
peritonitis traumática ocasionada por
la coz de una caballería, ocurrido en
el cortijo de López de este término el
día 27 del actual; con la prevención
de que sí no comparecen les parará
el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a derecho.

Dado en Posadas a 30 de Octubre
de 1936.—Miguel Cruz Cuenca.—E1
Secretario, José de Uribe.

Núm. 3.902
Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de Ins-

trucción de Posadas y su partido.
Por la presente requisitoria que se

insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y en los de Sevilla
y Huelva, intereso de todas las auto-
ridades y agentes de la policía judi-
cial, procedan a la busca, captura e
ingreso en la cárcel de este partido
de Manuel Reina Jiménez, de 29 arios,
soltero, hijo de Dolores, natural de
Sevilla, vecino de Huelva, chófer, con
instrucción y sin antecedentes pena-
les, procesado en este Juzgado en el
sumario 15-1936, que por impruden-
cia se siguió en este Juzgado contra
el mismo, quedando dicho procesado
a disposición de la Audiencia provin-
cial de Córdoba debiendo también
comparecer el mismo en el término de
10 días a contar desde la inserción de
esta requisitoria en los periódicos ofi-
ciales correspondientes, pues así lo
he acordado en cumplimiento de or-
den de la Audiencia provincial de
Córdoba y apercibiéndole que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiera lugar en derecho y declarado
rebelde.

Posadas 29 de Octubre de 1936. —
Miguel Cruz Cuenca.—E1 Secretario,
José de Uribe.

LUCENA
Núm. 3.903

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se-

ñor Juez Instructor de este partido en
providencia del día de hoy dictada
en el sumario que con el número 23
de este ario se instruye en este Juzga-
do contra Cristóbal Coleto Repullo,
por lesiones causadas a Francisco
Hurtado Soria, mayor de edad, casa-
do, bracero, natural de Palencíana,
vecino de Lucena, con domicilio en
la misma, en el cortijo del Barrancón,
se cita por la presente a referido le-
sionado, para que en el término de
10 días a partir de la publicación de
la presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle
Juan Jiménez Cuenca número 10, pa-
ra ser reconocido por el Médico fo-
rense, apercibiéndole, que de no com-
parecer, le pararan los perjuicios que
heya lugar con arreglo a Ley.

Y para que sirva de citación al
Francisco Hurtado Soria, expido la
presente que firmo en Lucena a 3 de
Noviembre de 1936.—El Secretario,
Antonio Escobar.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Sección Circuito 
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BOI:ETIN OFICIAL

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.911

Por la presente se llama a José
Vazquez Calderón de 24 arios de
edad, soltero, hijo de José y Antonia,
natural y vecino de Fuente Obejuna,
procesado en causa número 72 del
ario actual por el delito de hurto,
compacerá ante este Juzgado en el tér-
mino de 10 días, bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado
rebelde.

Y para que conste y sirva para su
anotación en el BOLENIN OFICIAL
de esta provincia pongo el presente
cumpliendo lo mandado en Fuente
Obejuna a 2 de Noviembre de 1936.—
Manuel Pequeño.—E1 Secretario, An-
tonio Ríos.

Núm. 3.912

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal accidental de Instrucción
de esta villa y su partido.
En virtud de la presente se llama a

Francisco Ortega Márquez de 23
arios de edad, soltero, lijo de Félix
y de Pilar, natural y vecino de esta
villa y de profesión jornalero proce-
sado en causa número 214 de 1933,
por hurto para que en el termino de
10 días comparezca ante este Juzga-
do para ser reducido a prisión, bajo
apercibimiento que de no hacerlo se-
rá declarado rebelde.

Al propio tiempo se excita el celo
de todas las autoridades para que
procedan a la busca y captura de di-
cho procesado el que caso de ser ha-
bido pondrán en la prisión de este
partido a disposición de este juz-
gado.

Dado en Fuente Obejuna a 2 de
Noviembre de 1936.—Manuel Pague-
fici,—E1 Secretario, Antonio Ríos.

Núm. 3.913

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal accidental de Instrucción
de esta villa y su partido.
Por la presente se llama al proce-

do Diego Luis Cabanilla Agredano,
de esta naturaleza y vecindad en ca-
lle Barlucero, hijo de Rafael y de Ma-
ría Antonia; soltero, jornalero y de
24 arios de edad, procesado en causa
de este Juzgado por hurto núniero
60 de 1936, a fin de que en el término
de 10 días comparezca en este Juzga-
do para ser reducido a prisión bajo
apercibimiento que de no verificarlo
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades procedan a
la busca y captura del procesado en
que caso de ser habido lo pondrán en
la prisión de este partido a disposi-
ción de este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna a 2 de
Noviembre de 1936.—Manuel Peque

-fio.—El Secretario, Antonio Ríos.

Núm. 3.914

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal accidental de Instrucción
de esta villa y su partido.
Por la presente se llama a Cres-

cencio Bravo Vázquez, de esta natu-

raleza y vecindad, hijo de Juan Ma-
nuel y Dolores, soltero, jornalero y
de 23 arios de edad, procesado en
en causa número 60 de 1936, por hur-
to para que en el término de 10 días
comparezca ante este Juzgado a ser
reducido a prisión, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo será decla-
rado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las autoridades procedan
a la busca y captura de dicho proce-
sado al que pondrán en la prisión de
este partido a disposición de este
Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna a 2 de
Noviembre de 1936.—Manuel Peque-
rio.—E1 Secretario, Antonio Ríos.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res..
pectivos a 'las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les se_
fiala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de M-rina.

Núm. 3.896
CARNERERO ESPAÑA, Antonio;

soldado del Batallón de Infantería del
Gran Capitán, de 21 arios de edad,
soltero, de un metro seiscientos vein-
tiún milímetros de estatura, pelo y ce-
jas negros, ojos negros, nariz grande,
barba regular, color sano, serias par-
ticulares; cicatriz en la mandíbula,
procesado por el delito de deserción
al frente del enemigo, comparecerá
en el término de diez días contados
desde la publicación de esta requisi-
toria ante el Juez Instructo Coman-
dante de Infantería don Guillermo
García Carrasco, en el Gobierno Mili-
tar de esta plaza, bajo apercibimiento
de que sí no lo verifica será declara-
do rebelde.

Córdoba a 4 de Noviembre de 1936.
—El Comandante Juez Instructor,
Guillermo García.

Núm. 3.897
CARRION GARRIDO, Juan; cabo

del Batallón de Infantería del Gran
Capitán, de 19 arios de edad, soltero,
de un metro quinientos milímetros de
estatura, pelo y cejas negros, ojos ne-
gros, nariz regular, barba poca, y co-
lor sano; procesado por el delito de
deserción al frente del enemigo, com-
parecerá en el término de 10 días
contados desde la publicación de esta
requisitoria ante el Juez Instructor
Comandante de Infantería don Gui-
llermo García Carrasco, en el Gobier-
no Militar de esta plaza, bajo aperci-
bimiento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

Córdoba a 4 de Noviembre de 1936.
—El Comandante juez Instructor,
Guillermo García.

Núm. 3.899

PEREZ JURADO, Antonio; de 32
años de edad, casado, hijo de José y
Dolores, natural y vecino de Córdo-
ba, jornalero, siendo su último domi-
cilio en dicha ciudad Barrionuevo .11
y Tejar de la Cruz, chozo número
tres, procesado en causa 125 ario
1932, por infraccción de la Ley de ca-
za para constituirse en prisión en la
cárcel de este partido y a disposición
de este Juzgado.

Lora del Río a 3 de Noviembre de
1936.—El de Juez Instrucción, Euge-
nio Picón.

Núm. 3.900

YESPES RAMOS, Francisco; veci-
no de La Rambla, calle Bachiller nú-
mero 3, se le cita para que en el
término de cinco días siguientes a la
publicación de la presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, comparezca ante el Juzgado
de Instrucción de Ecija, al objeto de
que le sea notificado el auto por el
que se le otorgan los beneficios que
concede la Ley de 17 de Marzo de
1908, por virtud de la causa instruida
en este Juzgado con el número 168
del ario 1935, por hurto, apercibiéndo-
le que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Ecija 3 de Noviembre de 1936.—E1
Juez de Instrucción, Firma ilegible-
-El Secretario judicial, Firma ile-
gible.

Núm. 3.904

POSTIGO GARCIA, José; hijo de
Antonio y Carmen, natural de Agui-
lar de la Frontera (Córdoba), de
estado soltero, profesión obrero, de
edad de 22 arios, cuyo altual parade-
ro se desconoce, domiciliado última-
mente en Aguilar, calle Saladilla nú-
mero 23, procesado por robo y lesio-
nes, causa número 97, rollo 893 de
1936, comparecerá en término de 10
días ante el Juzgado de Instrucción de
Aguilar de la Frontera (Córdoba) pa-
ra constituirse en prisión, decretada
por la Superioridad en dicha causa
bajo apercibimiento que de no hacer-
lo, será declarado rebelde con todas
sus consecuencias.

Núm. 3.905

RODRIGUEZ SABARIEGO, Sie-
rra de 30 arios de edad, de estado ca-
sada, de profesión sus labores, na-
tural de Cabra y vecina últimamente
de esta ciudad con domicilio en la ca-
lle barrio de la Magdalena, hija de
Francisco y de Josefa, se cita, lla-
ma y emplaza para que en el término
de 10 días, contados desde la in-
serción de la presente en el BO-
LETIN OFICIAL de Córdoba, com-
parezca ante el Juzgado de Instruc-
ción de Baena, para ser reducida
a prisión y responder de la causa
que contra la misma se instruye con
el número 147 del ario anterior, ad-
virtiéndole que si deja de verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho y será declarada re-
belde.

Baena 31 de Octubre de 1936.—El
Serretario judicial, I. Ruiz.

Núm. 3.906
ROLDAN LUNA, Sierra; de 43

arios de edad, de estado soltera, de
profesión sus labores, hija de Anto-
nio y de Josefa, natural de Cabra y
de estos vecinos, con domicilio últi-
mamente en el barrio de la M agdale-
na, se cita, llama y emplaza para que
en el término de 10 días, contados
desde el siguiente de la inserción de
la presente en el BOLETIN OFICIAL
de Córdoba, comparezca ante el Juz-
gado de Instrucción de Baeua, para
ser reducida a prisión y responder
de la causa que contra la misma se
instruye con el número 20 del corrien-
te ario, advirtiéndole que si deja de
varificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho y será
declarada rebelde.

Baena 31 de Octubre de 1936.—E1
Secretario judicial, J. Ruiz.

Núm. 3.907

ARJONA DIAZ, Dulcenombre; de
32 años de edad, de estado soltera,
de profesión sus labores, hija de
Adolfo y Expectación, natural de
Baena y de éstos vecinos, con domi-
cilio últimamente en el barrio de la
Magdalena, se cita, llama y emplaza
para que en el término de 10 días,
contados desde el siguiente de la in-
serción de la presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de Córdoba, compa-
rezca ante el Juzgado de Instrucción
de Baena para ser reducida a prisión
y responder de la causa que con con-
tra la misma se instruya con el núme-
ro 20 del corriente ario, advirtiéndole
que si deja de verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho
y será declarada rebelde.

Baena 31 de Octubre de 1936.—El
Secretario judicial, J. Ruiz.

Núm. 3.908

RODRIGUEZ SABARIEGO, Sie-
rra; de 30 arios de edad, de estado ca-
sada, de profesión sus labores, natu-
ral de Cabra y vecina últimamente de
esta ciudad con domicilio en la calle
Barrio de la Magdalena, hija de Fran-
cisco y de Josefa, se cita llama y em-
plaza para que en el término de diez
días contados desde la inserción de
la presente en el BOLETIN OFICIAL
de Córdoba, comparezca an te el Juz-
gado de Instrucción de Baena, para
ser reducida a prisión y responder de
la causa que contra la misma se ins-
truye con el número 20 del ario ante-
rior, advirtiéndole que si deja de ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho y será declara-
da rebelde.

Baena a 31 de Octubre de 1936.-
EI Secretario Judicial, J. Ruiz.

Núm. 3.925
ORTEGA PEDRAn, Rafael; de

31 ario de edad, hijo de Rafael y An-
tonia, casado, jornalero, natural y ve-
cirio de Córdoba, procesado en este
Juzgado en causa número 666 de 1934
por robo, cuyo actual paradero se ig-
nora, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción del distrito de la Izquierda,
bajo apercibimiento de que si 	 lo
verifica será declarado rebelde.

no 

Córdoba 5 de Noviembre de 1936.—
El Juez de Instrucción Izquierda, Mar-
cial Zurera.
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